
Ademes 22 de Marzo tie 1872 £1NúM. -4S.
gafeywáiTOWw^^ wwg^MiwiattaaBiw^^ SByiSáéjgMw wmbmi

^oUim -
Uaw

J14

J 5^n |V(»h

wml
DimtPIlOniVCÍA^'flErVAllAOOlII)

——-R--T—^—*--^--------j 1 N 1 lUi. II . ....... .....

• ' 'JSE' PUBLICA LOS. .MARTES, JULVES/VTERNETS T DOMIN’G-OS. -  “

^Í^ífe

uls leyes y disposiciones generales del Grobiemo, son Inmediatamonte que' los Señores Alcaldes y Secre- 1 LoS’ Sdnb^^s' Secretarios cuidarán bajo su mas ex- 
obligatorií^s para caíhi capitel de provincia desde que se t tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 1 trióta 'responsabilidad de conservar los números de este 
publica oficialmente en ella,, y desde cuatro dias despues 1 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaJ^j'Boletín* coleccionados ordenadamente para su encua- 
pára los dem,á3 pueblos de la miáma provincia». (Ley de 3 I necerá hasta el recibo del número siguiente.' • 1 dernacion, que deberá verificarae al. final ,de cada año 
áeJVoOTeniiiredc 1837.) . . . i . ,;,iéeonómico.. . n„„.‘i „,,.:i ■

PARTE OFICI.4L.

PRIMERA SECCION.

('Gaceia del 17 de Jfíarw.J

Ministerio'dé Fomentb.

EXBOSIGION.

SEÑOR: Entre las reformas que so
bre el importante ramo de Instrucción 
pública tiene el propósito el Ministro 
que suscribe de someter á la aproba
ción de V. M., figura la contenida en 
el ad junto proyecto de decreto, la cual, 
pori más que á primera vista pai;ezca 
modesta, no deja, de tener alguna tras
cendencia. jTodo’ lo que vaya encami
nado á dar solemnidad y' atractivo a 
los actos que se celebran en los esta
blecimientos de enseñanza, redundará 
siempre en provecho de la ciencia. 
Entre ebtos'actó¿ figuran los que tienten 
por objetora Anauguraqion, del curso 
en los Institutos; inauguración esta
blecida para algo mas que para llenar 
el mero formalismo de declarar abier
tas las clases y' dar cuénta del estado 
de, las réspeétivás escuelas^ ' ■ '»

/Ajuicio del Ministfoi que suscribe, 
es menester por «una parte próporcio-j 
nar aj. Profesorado de segunda ense-- 
ñanza ocasionas .fiñ que, dé públjcasí 
muestras de su cultura y adelantos!' 
científicos, y por otra interesar á. las 
Corporaqipnes provincia les y munici
pales y á las 1 personas que de algún 
rnodo 6e preocupen de la cómun ilus
tración en la suerte y vida de los'Ins- 
tilutqs, llamados actuálménte á des- 
empeñar un,gran papel, merced,á la 
índole y sentido de la enseñanza que 
en ellos se ofrece á la juventud de 
nuestra patria. r f

Para conseguir estos Qnes conviene 
llevar áilos Institutos una práctica es
tablecida tiempo HA con buen éxito 
en las Universidades y Acádémias ofi
ciales dé la Nación, por lo cual el Mi- 
nistro que suscribe d^iene la honra de 
proponer á V, M- el adjuntp decreto.

Madrid 11 de Marzo de 1870.—El 
Ministro de Fomento, Francisco Ro
mero y Robledo.

DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El dia 1.“ de Octubre 

de cada año se celébrará en los Insti
tutos de segunda enseñanza la apertu
ra dé los estudios. Asistirán á este'acto 
todos los ■ PrÓfesóres y Auxiliares del 
Instituto, zÿ serán ;invitados á él las 
Autoridades y Corporaciones de la po
blación y las personas ■ que se estime 
conveniente, para darle mayor solem
nidad y brillo.'
i En los institutos establecidos eri po
blación donde exista Universidad ofi
cial tendrá lugáV la apertura al siguien
te dia de verificarse en esta Escuela.

Art. 2.®' Presidirá él acto de aper
tura el .Director dél Instituto, sieinpre 
que no asistan á él el Ministro de Fo- 
menfoi ébDirector général dé Instruc
ción publica/ el Rectbr dél distrito 
universitario correspondiente, el Go
bernador vciyil,^como Presidente de la 
Diputación provincial, ó el Presidente 
del Ayuntamiento si el Instituto fuere 
local. ; ( j

Art. 3.“ Dado principio al acto, el 
Secretario del Instituto leerá un breve 
y sencillo resumen del estado dél esta- 
blécimiéntó durante el curso anterior, 
expresando en él los datos y noticias 
á quq se refiere ql art.. 96 del regla
mento de segunda enseñanza vigente, 
l^ará'los efectos de este artículo, los 
cursor se contarán desde 1? dé Se
tiembre de un añq hasta fin de Agosto 
del siguiente. , ;

Artj. 4.®. Terminada la lectora del 
. documento á que se refiere el artículo 
precedente, uno de los Profesores del 
InstitutÓ léc'r’á ún discurso inaugural 
qge versará sobre un punto científico 
ó literario, expuesto en forma adecua
da á la naturaleza del acto y á la índo
le del auditorio. Este discurso, el re
sumen de que trata el artículo ante-: 
rior, los catálogos de libros y material 

científico adquirido.s, las observaciones¡ 
meteorológicas que- haga el Profesora 
de 'Física y*"Química del’ instituto,” ÿ 

iálgun otro trabajo’ dé. los Profésbrés , 
del mismo que el claustro juzgue. opoTj^j 
tuno publicar, ise imprimirán juntos 
en un cuaderno que se distribuirá* ien 
el acto de ’là apériiira entre los Prb5pe< ‘ 
sores y personas asistentes a el, y se re- . 
mitirá ^á/los establecimientosi de bna-.: 
truccion y enseñanza y á las.Corporar, 
cioñes científicaéque se determine. Los 
cuadernos de cada decenio sé colécció- 
narán form£|ndo un tomo cón el ép^ ’ 
grafe de Memorias d^l /nsUiulo de qqe 
se traten Í- . :

Art. k’ En la composición y lectu
ra del discurso a que se réfiére el arïi- 
culo precedente alternarán los Proier/ 
sores de bas dos Secciones, en quo se,, 
dividen dos estudios genéralés ddíséi- 
gunda enseñanza; considerábdOse para* 
este efecto comO pertenecientes á la ^0 
Ciencias los Catedráticos de esludios 
de ;aplicacipn. Estará exento de estai/ 
obligación él Catedrático • que deaedi-» 
peñe eli cargo de Secretorio* del ins
tituto. ? , b

Art. . 6,“ , Para los, .efecto^s de que 
trata ep-^rtículo anterior, el ejaiustro. 
del'Institúto designará en elbmes de 
Junio dé cada año’ el Profesor de la* 
Sección á jque corresponda el turnó 
que deba leer el discurso inaugural en 
la áperyui'u :del cursoproximo, y él - 
que hayaidé suplirle si pon cualquier! 
motivo, no ‘pudiere hacerlo el prinieroi 
El Profesor ^designado para desempé- ‘.' 
ñar esleícomelido deberá presentar su 

^discurso ’pí|l eláustro, dentro de los ocho 
primero'S; dias de Setiembre para qua 
disponga su impresión. 1 c

Art. '7.°^' Concluida lá léctará del' 
diacurso inaugural, se distribuirán los , 
premios, iy terminará el acto^d^Glapn- 

ido él présidente en la forma de eos-; 
jtqnabre abierto e! curso aeadémico qUé 
corresponda. ' ’

Art. 8.’ Quedan derogadas laspres- 
cripcione,8 del reglamento de segqnd^j 
enseñanza de 22 de Mayo de 1869 pn 

‘Cuanto se opongan á la ejécudioh de lo 
mandado en el presente decíéVoV /" *

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y dos.= 
Amadeo. = E1 Ministro de Fomento, 
Francispo, iRomero^y ¡Rjo^fedo.

SEGUNDA SECCION.

'. GOBIERNÓ b'É Ai PRO VIÑCIA.

-’. .‘i v:^!?) ‘ iiioJ;í/, .‘G :

’ .Circular ÑUMV21849.

, , Para cumplin/laSdeyesigcnpraiés de 
: su Nación, el iVIjinistro jP.^i^ip^tenpiario 

de Italia en España, ha acudido al Go- 
‘ bierno de S. M. á fin de. que ise forme 
íun censo de los Italianos establecidos 
en nuestro pais. » Paiéá óello, por0Real 
orden de 2 del actual se me encarga la 
formación del censo de los residentes 
en esta provincia; y en su viltud en- 

, cargo á los Sres. .Alcaldes qqe dando 
la mayor pu^lici^ad posifiK áksla cir- 
c.ular, prop,ur,^t;n./re^qijLji.ynje con «pge- 

’ cion á los datos que se expresan, rela
ción exacta del número de iitalianos 
existentes en sus respectivos jdistritosi 
^^PAP/^^L.PÍ,??ft ,^ .<WÓ■>?^0» ^qndo 

;;parte negativo caso de no présentarse 
ninguna persona al registro.,

Valladolid 21 de .Marzo dé 1872.= 
, El Gobernador, Pedro Oller vCánovas. 
j . iH b.b ;

Los datos requeridos son:
, Nombre y apellido, y el del padre.

• Sexo.
Eda4., .,..4, 4„/. _

' Estado (soltero, casado ó viudo).
Pueblo y provincia del nacimientos 
Id.-ifi, ídeirpsideticj^ ;pniEs|:^añ^., 
Profesión que ugercía en el pais

|natal. .r -jo ui.j.nD :

¡ Si sabe leer y escribir.
c Relí^’ióó'quejírófVsá. ' ' 

Idioma que habitua linente habla. 
De.sde cuanto tiempo reside en el 

extrangero.

-1
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DIPüTAGlOxN PROVINCIAL DE VALLADOLID.

' orden. NOMBRES.

eoilisiailh FEIIMA.Í1W
tíSTA recliíicada dfe los 50 jn a yo res conlribuyeptes por territorial 

•i eri ésta provincia, que en virtud?de las recl^paaciones hechas por 
: : varios interesados, se publica en el BoLÉ^^, oficial en cumpli- 
: ' míéíUo.í.2k lo dispuesto en él árt^^ 4^ adiccional de la Ley

, eíecto'fai.

X
PUEBLOS.

Cuota TOTAL 
anual, general.

Pesetas. Pesetas.

Número 

de 

orden. NOMBÉEÉ.

a

’ PÛEBL0S.

Cuota 
muai.

Pesetas.

TOTAL 
general.

Pesetas.

D. Toribio Lecanda. . • •
Peñafiel................................ 708 6729
Valjadolid.. . . . • 6025
Esguevillas. . . . . 505
Piña de Esgueva. • . • 368

- ‘2'- Juan Pombo.........................
Cigales. ...............................
Villalba deí Alcor.

99
1925 6445

Quintanilla deTrigueros 382
Valladolid........................... 3170

^Villáéápér . . . • » 301
Moiaié&.................... . . 121

tl’ordehu.mos. • 3883

Miguel Tierrero Lopezi ..
; Valladolid... • 545 > 59353 \Pozuelodela Orden..’" , 434
1 Villübrágimá.'i. . • 386
Villagarcía^ . .i ' •

't^Villalájr.. ... Í - .2,2o
Rueda. . .... . • 4^^;^l

k Villaverde.,,..................... 152

4 Conde de Adanero. . r - ¿Zarza. A 5447
FSiete Iglesias. •. -
Valladolid. . . • i 9C 1

1 4720
1 45855

6
D. Antonio Ortiz Vega. . .
MÍsF4^^^^® Vám^eras. . .

j Valladolid.
jCastromunie. . • • •

4720
4585

(Mayorga. . . - . ■ 3314 Í 4573
7 D.. Matías Prieto. • ^Herrín. , . . . • 1229 ’

í Bustillo.. i • •716 4070Duque de Osuna. . . • . (Mayorga............................... 3854
oiM-gu. Di Camilo S. Roman. • • jPedrosa de/.,Rey. . • .

/Bolaños.. . .
3990 3^90

453\
Rioseco,. , . . . . 327

k Villalán.. • . .

José Serrano. •
jSanta Eufemia. . . . ^‘^^1 3866
jViUalbá del Alcor. . . . 5llf
7Villavicencio, ... . 36l\
(Palazuelo., . . • . 264 1
^Villafrechós, . . .. ¿38/
fTorfélobaloñ’. . . . . •’482)

ií José María Semprún. . 'Rioseco...... . 
( Valladolid.. 1 . x i i

923 3657
. 2252:) ,

•■42 Joaquin Velasco. . • • | AóUalba del Alcor. - ,. • 
/Quintanilla de Arriba. .

36531 3653
30\ •

( Quintanilla de Abajo. 59.1
IValbbena dé Duero. . . 694/
1 Retuerta. . i 458f

13 Ekemo. Sr. D. Milian Alonso / SardonciHo. - . . , ■. 
jOlivares. ■

ó 295S 3287 
550Í

/Cojeces del Monte. . .
Santibáñez. . . . .

1284
102

^Valladolid. . . 437/

D. Benito Diez del Rio. . .¡Nava. •...>• ‘ • 30041 3004

15 Miguel Dueñas.. . •
/Fresno el Viejo. > .
? Valladolid;, •
(Medina dél Campo. . ....

1547^ f
1140 29^0

. 233). .
/Corebs.

Conde de Castroponce. .
Vfiiguéró^. '• • . *2/ 2860

16 . j Cubillas. , 1046
y Urones. . ¡142/. .

D. Julián Medina.. *. . 
¡ José Garrido de Toro..

. | Valladolid. . . . 285 11 . 2851
1 /
18- . ¡Rioseco..,. 27911 2í91

/ Villavellid. . 190)

19 Duque de Alba. . • • .7 Almará'zV •
(San Cóbr'ián.''i- . ’

'.<20’995 2758 
, ■ 469}

20 Marqúés del Cid. . • • 1 Mota.. ; . . • ‘
Í Urueña.,, >

26341 2634
• ■ ^^'^ b 2’586

21 D. Manuql Delgado Is|a. ’(Alaejos............................ • 2319)..,..

Laureano Melero. . .
(Villavicencio.. • • •,23591 2492

22 ' ’ (Becillá. . ' . . • • . ' 133j ’
/ Villacidi . 988Y
k Ataquines. . . . . . . 470/

23 Marqués de Alcañices. . .¿Becilla dje.Valderaduey, 
/Fuensaldaña, . . ...

.22552417

. 690\
^Valladolid.................... 104/

te, Fernando Arévalo Miera.

24 D. Simon Cano Barcial. . Torrecilla de la Orden. . 2449 2449
25 Conde Guaquí.. . . Arroyo................................. 2415 2415
26 D. Paulino Flores.. . . . Siete iglesias. . . . . 2397 2397

27 Juan Fernandez. . . .| Rioseco,...... .
Valladohdiv. . . . *

1665.
712’

2377

23 Francisco del Campo... ¡ Valladolid 2375 2375

29 Máximo Clemente Herrero | Cuenca.................................
Tamariz, . . . . .

1729
590

í 2319

30 Marqués de Malpica. . . .^ Casasola. . . ...
Valladolid.. . . . .

1823
463

1 2286

31 D. Cesáreo Gardoqui.. . . Monasterio de Vega. . . 2240 2240

32 Vicente Cuadrillero, r . Rioseco.. . ... 2165 2165

Cándido Gonzalez.. . .j Valladolid...........................» 1271 I 2137
33 Bamba............................... 866
34 Marqués de Cilleruelo. . Bobadilla............................. 2128 2128

35 D. Manuel Reinoso. . . Villafrechós, . 2126 2l26

30 Francisco Arévalo.. . Rueda.. . . . .. 2074 2074

José María Cano. . .
Villanueva de Duero, 1055 j 2067

37 Valladolid. .... 1012
38 Juan Franco........................ Aguilár de Campos. . 2054¡ 2054

Valladolid. . . . . 522 J 1947
39 . Conde de Polenijpos.. . Olivares, . ... 57 5

Pollos.................................... 850
/Villacid................................ 1255
Castroponce....................... 219
La Union. . . • 171

iBecilla.................................. 21
S 193140 D. Carlos Palmero. . • . /Ceinos.................................. 11

jVillabrágima. :. .. . , . 169
LMorales................................. 9
Tordehumos. ... 66

(Villagarcía.. . 10/

41 Victor Laza. . • . •
1 Renedo................................
‘Valladolid.. • • • •

1920 □ 4 i )

42 Marqués de Camarasa. .
1 Velliza
[San Martin dé Valvení. .

510
1369

j 1879

43 D. Vicente PrietoGuadrillero ¡Rioseco,, j ... 1861 ¡ 1861
[Cabezón. . • , . . 163/ p 1763

44 Baltasar de, la Red. Valladolid... 129
Villaverde... . • ; 1 18 i

45 Celestino Dueñas. . . • ' ¡Nava..................................... 1068 ? 1759
, Medina. ............................... 57 8

46 Juan Maiiuel Caballero. • rorréciUa de la Abadesa. 1749 17 49

4L Angel Santibañez. ... . Valladolid.* • . . •
Zaratau.. . • • • •

1708
81

1708

48 Benito Martinez Jover. .
^Zarza. . . • .
/Valladolid...........................

16pO864 1
\Gabezon. . • . • T34/

.H» Mariano Lozano. • • ¡Valladolid..
Caslromo-nte. . . .

1649¡ 1649
1915) 552!50 Marquéá del Trevolár. • . 1^ Valladolid. ... .

Valladolid 18,de, .Marzo, de 1872.=—Juan' Callejo ¿=V.“ B.'’==El Vice presiden

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. |

Circular «üm. 2.844.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia,^piyil y demás 
dependientes de mi autoridad, proce
derán a la busca y captura de los tilu- ‘ 
ládbs Emilio Roca, Codcha ó Alfonsa > 
Bahamonteé y bh tal Sarrá, de las se
ñas que se expresan á continuación, y j 
que se suponen tratantes en ganados; 
y caso de ser habidos, los pondrán á 
disposición del S.r. .Juez de primera 
instanciá dé! distVilo déla Aúdiéncia 
en esta capital que los reclama.

Valladolid 21 de Marzo de 1872.= 
El Gobernador, PedroOdér y Cánovas.

Señas de los procesados.

Emilio Roca.=Edad 36 años, alto, 
delgado, descolorido, con vigote negro.

Concha ó Alfonsa.=Edad 28 años, 
bap, delgada, color bueno.
''SarVá.=Alio, grueso, vigote y peri

lla, pelo cano. '

NuM.* 2.825.

En nombre de S. 1^- O. Amadeo /, por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal fíe^ de España', Don Mig^ael Gil 
y P^arpas, Juez de primera instan' 
da del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de f^aUadohd.

Por el tercero y último edicto cito, 
llamo y emplazó á D. BuenaVéniura 
Calvo Moreno, empleado qué ha sido 
en la Dirección general de Estableci
mientos,. penales, para que erj el tér
mino de diez dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta de 
Aíadrid á donde se remite ejemplar, 

1 compaéezcá en este mi Juzgado y por 
5 la Escribanía del que refrenda, á fin 

de reciblrle declaración indagatoria 
en la causa que contra el mismo nie 
hallo siguiendo por suponerle estafas 
éoWelidas en la cobranza del fondo 
de ahorros de confinados fallecidos, 
pues asi lo tengo acordado por auto 
;(jle este dia, 
‘ Dado en Valladolid á diez y nueve 
de Marzo de mil ochocientos setenta y 
düs;=¿Miguel Gil y Vargas=Por ,Su 

[ man-dado, Victor G. Bendito Marque,s.

MCD 2022-L5
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Don José. Escudero J^uñez ^ veoino ÿ Es
cribano de acluaciones del Jazgado de 
primera instancia de esta villa de f^a- 
loria la Buena y su partido.

Doy fé: que en el -expediente ins
truido a petición de Pablo Olmo Asen
sio y Miguel Alonso Ruiz, vecinos de 
la villa.de Castroverde de Cerrato, en 
representación de sus respectivas mu
jeres RÍaría Santos y Maná Martin 
Jimon, sobre que se declare á estas 
herederas ab-intestato como únicas hi
jas qué han'quedado de sn. ’madre Pe
tra Jimon, que falleció en siete de Fe. 
brero -de mil ochocientQS.setenta, sin. 
disposición testamentaria,- résulta Cj 
edic tcTbri^ih aid elTêïïbrâîgUieHïe:

Edicto.

O- ‘ .
«p. Facundo López yMartinez, Juez 

de'primera instancia de Peñafiel y su 
partido.=?Habiendo fallecido ab-intes- 
talo el dia siete de Febrero de mil 
ochocientos setenta Petra Jimon, na
tural y vecina de Castroverde de Cer
rato, en cuyo pueblo tuvo lugar su 
muerte,^se’anuncia esta al público, á 
íin de que los que sé crean con dere
cho á heredar á dicha finada compa
rezcan en este Juzgado de primera ins
tancia dentro del término de, treinta 
dias ¿"contar desde la" fijación de los 
edictos en el último de los puntos don
de se verifique, cuales son el de su na- 
turaleza.y. defunción y .el . de esta ca
pital de partido; bajo apercibimiento 
que. de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.=Dado en Peñafiel 
á veinte y ocho de Noviembre de mil 
ochpcifi.ntos. setenta y uno.=Facundo 
Lopez.—Por su mandado, Juan La
gunero.»

De cuyo edicto original inserto con 
al que concuerda fueron fijados en los 
sitios públicos y acostumbrados de la 
cabeza "del partido donde pendió el 
juicio, y en el plueblo de la naturaleza 
y defuncion de la causahabienie en 
dicho dia veintiocho y primero de Di
ciembre del referido año, habiéndose 
x:epetido despues en veintidós y vein- 
lihuéve de Enero último en los mis
mos puntos por.segundo término de 
veinte dias, Y habiéndose acordado 
por auto del dia de ayer se sacase tes
timonio de los ya publicados insertán
dose en ellos los nombres de los pre
sentados y parentesco que les une con 
la'causahabiente, cuales ,son las expre- 
sádas María Santos y María Martin Ji
mon, comohijas únicas de la difunta, 
es el presente que. con atento“oficio - se 
manda remitir al Gobernador civil de 
esta provincia para su inserción en el 
Boletín q^cial de la misma. Asi apare
ce del citado expediente á que me re
mito y en prueba de todo lo signo y 
firmo en esta dicha villa de Valoria ¡a 
buena aádoce-de; Marzo dé rail ocho
cientos setenta y dos.=Jo?é Escudero.

QUINTA SECCION.

• -NüM. 2.T93. ..

Alcaldía constitucional de 
Lacuna de Duero.

hl Ayuutamiento que presido tiene 
acordado de conformidad á lo preve
nido en el art. 38de la ley municipal, 
señalar un solo colegio electoral en 
este distrito pafai las próximas elec
ciones de Diputados á Górtes y com
promisarios, el cual se denominará del 
Consistorio.

Laguna 16 de Marzo de 1872.^El 
Alcalde.

..... uMP 1 imnw'

- NuM. 2.826. ................

idlcaldía constitucional de 
Bocos.

Este Ayuntamiento en sesión cele
brada en el dia de hoy, ha acordado 
señalar para las próxiinas elecciones 
de Diputados á Górtes y compromisa
rios para Senadores, un colegio elec
toral denominado Casa Consistorial, 
en cuyo colegio todos los electores po
drán emitír libremente sus sufragios.

Y á fin de que llegué á conocimien
to del público, se inserta en Bocos -á 
18 de Marzo de 1872.=:E1 Alcalde Pre
sidente, Francisco Alvarez.

NÚM. 2.827.

Alcaidia constitucional de. 
San Llorente,

Este Ayuntamiento ha acordado de
signar el colegio electoral para Dipu
tados á Cortes y compromisarios para 
Senadores, el local Casa de Ayunta
miento, sita en Ja calle de la So- 
carrena7 núm. 13,‘ ránico "colegio y 
sección.

San Llorente 17 de Marzo de 1872- 
=Francisco Bombin.

NüM, 2 828.

.dÿuntamienlo constitucional de 
'■ Pluriel.

Este Ayuntamiento en sesión del dia 
17 del actual, ha acordado designar 
como local.para las próximas eleccio-. 
nes de Diputados á Górtes y de com-. 
promisarios para Senadores^ el lócal- 
que ocupa el mismo, donde se celébra- 
rori las elecciones municipales.

.Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo abordado y del 
art. 114 delaley electoral vigente.

.Muriel 18 de. Marzo de 1872=E1 
Alcalde constitucional, Toribio García. 
=Por su mandado, Eugenio Madejón 
G'alan, Secretario. ’

Núm.. ’2*829’;; á ;;;
.dlcaldia constitucional de 

Adejeces.

El Ayuntamiento que presido ha 

designado por único colegio electoral 
paralas próximas elecciones de Dipu^ 
lados á Córtés y compromisarios para 
Senadores, el local de la Sala Consisto
rial de este pueblo. j

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de lodos los electores. 

Mejeces 16 de Marzo de 1872,=El 
/Alcalde, José Marlín.”

- Nn». 2;830.

Áyanlamiento constitucional de 
Bocinas.

Cumpliendo con lo prevenido efi el 
art. 38 de la ley municipal vigente, el 
Ayuntamiento que presido ha acorda
do señalar para las próximas eleçcio- 
nes de Diputados -á Górtes y tonSprô- 
misarios para Senadores, un íolo cole
gio que se denominará de la escuela y 
plaza y comprende todo el distrito.

Bocigas 18 de Marzo de J872.=x 
El Alcalde, Estéban Guerra.^Tomás, 
iodo.

. .-.NÚm. 2.831. ■ ' '

.dyantamiento constitucional de , 
Çojeees de^ Lsear^

El Ayuntamiento tie este pueblo ha 
designado por único colegio electoral 
para las próximas elecciones de Dipu
tados á Górtes y compromisarios, el 
local de la Sala Consistorial del mismo.’ 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de todos los electores.

Cojeces de Íscar 14- de Marzo de 
^^^^•~^^ Alcalde, Dionisio Ceinos.

----- NuM. 2.832. ----- -’

^ÿuritamiento çonstitucional de 
Corcos. i

En cumplimrento de lo que! dispo
ne el art. 3 de Ja ley. municipal vi
gente, este Ayuntamiento en sesión de 
17 del actua l, lia acordado que las pró
ximas elecciones de Diputados á-GórA 
tes y compromisarios para Senadores') 
tengan lugar en un solo colegio elec
toral, denominado Gasa Consistorial.

Corcos 18 de Marzo dé 1872.=El 
Alcalde, Romaxi Nieto Bravo.=Leopol- 
do Ortega, Secretario interino. '

■ —----------- ■ •<Ck- --- C

• - • • . NüM. 2.833.;

¿ Á^antamiéntó constitucional de
Í "rBenedo.:

En conformidad á^ lo dispuesto en el 
art. 3,8,de la ley municipal, relativo á 
las próximas elecciónes dé Diputados 
á Górtes y compromisarios; este¡ Ayunj- 
lamiento, ha acordado tengan lugar 

'en el 'único ‘colegio y sección de que se 
compone este distrito municipal y su 
Sala Consistorial.: "

Renedo 16 de Marzo- dé 1872.=E1 
Alcalde, Saturio Merino.—Él Secreta
rio, Pablo Fuertas. *

jNuM.^.842. ?

di/untamiento constitucional de 
........ . Ceinos de Campos. '

Este Ayuntamiento en sesión ordi
naria del dia 14 del actual, acordó de
signar único colegio, cómodo y sufi
ciente para las próximas elecciones de 
Diputados á Górtes y de compr.jraisa- 
rios para Senadores, el denominado 
la Escuela que fué de ruñas hoy Gasa 
de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia pór medio del 
Boletín o^cial, de la provincia para co
nocimiento de los electores de esta 
villa. , 4

Ceinos 17 de Marzo de 1'872.=P. A. 
del A., el Góncejal 1?, Hilario Pardo., 
=El Secretario, Lázaro Castañeda.

NüM. 2.836. ,

Álcaldia constitucional de 
Olivares de Duero.

El Ayunlamierito que presido en 
sesión de ayer 16 del actual, cumplien
do coa lo que dispone el art. 38 de la 
ley municipal vigente, acordó formar 
un solo-colegio electoral para las pró
ximas elecciones de Diputados á Gór
tes y ^mproinisarios para Senadores, 
denominado Casá 'Consistorial, donde 

remitirán sus votos, los electores de que 
se compone el mismo. ? : :

Lo qtie se anuncia al público por 
medin’del Boletín para conocimiento 
de todos,

■ Olivares de“Duero 17 de Marzo,de 
1872.=El Alcaide, Nicolás Arranz.
-h---- te"— "-- H--- »,— __________

" A N U N C10 S ¿P A R T1C1 L A E E S.

Se arrienda" una aceña situada en 
Tudela de Dóero, titulada Sopeña, 
perteneciente á los herederos, de Este
ban Divar, coir piedras francesas mo- 
derijas, lirapia¿y cedazos. El remate se 
verificará el dia 7 de Abril próximo en 

■rasa del Notario D. Leon Zamora en di
cha villa, de once á doce de su mañana.

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de 2 444 pinos alba
res enclavados en los pinares del Case
río Cabaña de Silva, término de Ol
medo, utilizables para traviesas de 
líneas férreas ó para tablas ú otros 
servicios, pueden pasar á tratar »;on 
D. José ViUapecellin, vecino de dicha 
villa, donde serán enterados de las 
condiciones para la venta y corta de 
aquellos. La éXpresada Cabaña, dista 
dos leguasídc -la estación del Ferro
carril del Norte dé Medina del Campo, 
de Ataquines legua y média, y de la 
Gomeznarro una y cuarto. , ,

El dia 14 de Abril de diez á doce 
de su mañana,;se<arr¡enda én subasta 
U corta de oliVn Me pinos del monte 
titulado CáldéFony en término de Vi
llanueva de Duero, propio de la Se
ñora Doña Agapita Enriquez, conforme 
al pliego dé condiciones que se halla 
de manifiesto én la casa de dicho mon
te donde sé celebrará el remate.

Valladolid: 1812,^—laprenta de Garrido.
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